
1

ADENDA AL CONVENIO ENTRE LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA DE ANDALUCÍA,
M.P. Y LA ASOCIACIÓN ASNADIS, PARA LA REALIZACIÓN DE UN TALLER DE HUERTO 
TRADICIONAL EN EL JARDÍN BOTÁNICO EL ROBLEDO (CONSTANTINA, SEVILLA)

En Sevilla, a la fecha de la última firma electrónica.

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Manuel Prieto Guerra, actuando en nombre y representación de la Asociación 
ASNADIS (Asociación Sierra Norte de la Atención del Discapacitado Psíquico), con nº 05892 en el Registro 
de Asociaciones de Andalucía (Anexo 1) con C.I.F G41842360 y domicilio social en Calle Juan Ramírez 
Filosia, 36-A de Constantina (Sevilla). En virtud de su nombramiento, y facultades derivadas, el 20 de 
septiembre de 2024 (Anexo 2).

Y de otra parte D. JAVIER MARCIAL DE TORRE MANDRI, Director Gerente de la Agencia de Medio Ambiente 
y Agua de la Junta de Andalucía, en nombre y representación de dicha institución, según resulta del 
Decreto 284/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone su nombramiento, publicado en el BOJA 
Extraordinario núm. 3, de 14 de febrero de 2019, con CIFQ4100799H y domicilio social en Avda. Johan G. 
Gutenberg n.º 1, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla

Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 
necesaria para suscribir el presente convenio y

EXPONEN

Primero. Que la AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA DE ANDALUCÍA (en adelante La Agencia) es una 
Agencia Pública Empresarial, de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre 
(LAJA), de la Administración de la Junta de Andalucía, que presta servicios esenciales en materia de 
medio ambiente y agua en el territorio andaluz, con arreglo a las disposiciones vigentes, estando dotada 
legalmente del carácter de medio propio e instrumental de la Administración de la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

La Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, mediante Acuerdo de 18 de enero de 
2022, del Consejo de Gobierno, aprueba el Programa de Gestión de la Agencia de Medio Ambiente y Agua 
de Andalucía para el periodo 2022-2025, incluyendo en el punto 4.1. “Objetivos operativos y actividades 
en el ámbito del medio ambiente y la sostenibilidad”: Gestionar las redes para la protección y uso 
sostenible de medio natural, entre ellas, la Gestión de la Red Andaluza de Jardines Botánicos, donde se 
incluye el Jardín Botánico El Robledo (Constantina, Sevilla).

Segundo. Que la Asociación Sierra Norte de la Atención del Discapacitado Psíquico, ASNADIS (en 
adelante La Asociación), tiene como pilares fundamentales de su desarrollo los talleres, reforzados por 
actividades complementarias (deportivas, aprendizaje de instrumentales, de ocio y tiempo libre). Desde 
los inicios del centro se han instaurado varios talleres: trabajo de la madera, taller de artesanía, de 
reciclado de papel, taller de montaje de lámparas, taller de mecanografía informatizada, etc. Al tener este 
colectivo atendido en el centro unas características especiales, va inherente el hecho de tener que ofertar 
actividades muy variadas para motivarlos y promover un aprendizaje activo. Por ello, desde la propia 
iniciativa de algunos de los usuarios, surgió la propuesta de un taller de huerto.

Tercero. Que La Agencia está interesada en promover los valores de educación ambiental y las 
actividades respetuosas con el medio ambiente, y ya se ha mantenido relación mediante convenios y 
adendas previamente con esta Asociación, pretendiendo un programa de taller permanente, como 
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Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública
Delegación Territorial en Sevilla

Lourdes  Vázquez  Valiente,  Jefa  de  Sección  de  Cooperación  con  la  Justicia de  la  Delegación

Territorial de Justicia, Administración Local y Función Pública en Sevilla.

CERTIFICA:

Que  examinados  los  antecedentes  que  obran  en el  Registro  de  Asociaciones  de  Andalucía,  la
ASOCIACIÓN ASNADIS  -LA  SIERRA  NORTE  DE  LA  ATENCION  AL  DISMINUIDO  PSIQUICO  FÍSICO  Y/O
SENSORIAL,  consta  inscrita  en  esta  Unidad  Registral,  Sección  Primera  de  Asociaciones,  registrada  el
30/09/1996, con el número 41-1-5892.
Sede Social: C/ Juan Ramírez Filosía, 36-A - 41450 - Constantina (SEVILLA)

Que la Entidad está adaptada a la Ley Orgánica 1/2002, reguladora del Derecho de Asociación.

La Junta Directiva está compuesta por los siguientes miembros:

JUAN MANUEL PRIETO GUERRA  (Cargo: PRESIDENCIA),  (Desde 20/09/24, hasta 20/09/28) -  

JUAN MANUELMORILLO HERNÁNDEZ   (Cargo: TESORERÍA),  (Desde 20/09/24, hasta 20/09/28) -  

MARÍA DOLORES FERNÁNDEZ RAMÍREZ  (Cargo: SECRETARÍA),  (Desde 20/09/24, hasta 20/09/28) -  

Lo que se certifica a fecha de la firma.

V. 03/10/16Plaza de la Contratación, 3 -  41004 SEVILLA Teléfono 955.04.35.00 Fax 955.04.35.55 +

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LOURDES VAZQUEZ VALIENTE 08/11/2024

VERIFICACIÓN PÁG. 1/1












